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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA DE 

ACCESORIOS Y NEUMÁTICOS 

IMANEUMAGIC CÍA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: $ 800,00 

AUMENTO DE CAPITAL: $ 30.021,00 

NUEVO CAPITAL: $ 30.821,00 

DI:3, COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, ocho (08) de octubre del 

año dos mil quince, ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO 

GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 

e UNO TRES CUATRO CINCO CERO - 

DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos 
¿Guexón Aya» 

La Mil trecéPexpedida por la señora Directora General del 

. ii £jo. de la Judicatura; comparece al otorgamiento de la 
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A 
es, 

«.  DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

' DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Y 

    
IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y NEUMÁTICOS 

IMANEUMAGIC CÍA. LTDA., según consta del 

nombramiento que se agrega como documento habilitante.- 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito DM, quien me solicita eleve a escritura pública la 

siguiente minuta cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase hacer constar una de Aumento 

de Capital y reforma del Estatuto de la compañía 

IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y NEUMÁTICOS 

IMANEUMAGIC CÍA. LTDA., según las cláusulas que se 

detallan a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Al otorgamiento de la presente escritura pública, comparece 

el señor Ingeniero RODOLFO JOSÉ AYALA MOSQUERA, en 

su calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de la Compañía IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y 

NEUMÁTICOS IMANEUMAGIC CÍA. LTDA., según consta 

del nombramiento que se agrega como documento 

habilitante y debidamente autorizado por la Junta de 

Socios, como lo acredita con el Acta de Junta Universal y 

Extraordinaria de socios, que en calidad de documentos 

habilitantes se adjunta a la presente escritura. - El 

uerro, 
compareciente es ecuatoriano, ma Ea tl stado 

27 

   
obligarse.- SEGUNDA: ANTEC: e 

IMPORTADORA DE ACCESORIOS na atÉTICOS
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

IMANEUMAGIC CÍA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública, otorgada ante el Notario Décimo Primero 

del cantón Quito doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, el 

cuatro de julio de mil novecientos noventa y siete, la misma 

que se encuentra legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el seis de agosto de mil 

novecientos noventa y siete.- b) Posteriormente la referida 

compañía procedió a aumentar su capital social de la suma 

de ciento ochenta (180,00) dólares aniericanos a la suma de 

ochocientos (800,00) dólares americanos, según consta de la 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Primero 

del cantón Quito doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, el 

diecisiete de enero del año dos mil uno, la misma que se 

encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el diez de mayo del año dos mil uno, tomo 132, 

número 1674.- ec) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de socios de la compañía IMPORTADORA 

DE ACCESORIOS Y NEUMÁTICOS IMANEUMAGIC CÍA. 

LTDA., reunida el día cinco de octubre del año dos rmil 

quince, resolvió por unanimidad el Aumento de Capital 

mediante la cuenta de Aporte en numerario realizada por 

los socios en proporción a sus participaciones, por la suma 

totaldde TREINTA MIL VEINTE Y UN DÓLARES DE LOS 

ESFADOS UNIBOS.DE AMÉRICA (USD.$ 30.021,00), y de 
SAA 

9044116 

2, 
¡daa con los términos constantes en el Acta que se 

ES $ > 
2026 aerea, *-£omox, documento  habilitante.- TERCERA! - 
É ES yz E e 1 

27 AUMENPO DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuesiós 

28 cláysula anterior, el compareciente a nombré y en 
Vo, : L/ 

“n Tri ¡gésimo



  

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO    
1 representación de la compañía IMPORTADORA DE 

2 ACCESORIOS Y NEUMÁTICOS IMANEUMAGIC CÍA. 

3 LTDA., manifiesta expresamente, previa resolución de su 

4 órgano máximo, que se procede a aumentar el capital social 

5 de la compañía en TREINTA MIL VEINTE Y UN DÓLARES 

6 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.$ 

7 30.021,00), integramente suscrito y pagado mediante 

8 Aporte en Numerario, de conformidad con el cuadro de 

9 integración de capital que se determina más adelante.- Con 

10 este aumento el capital social de la compañía asciende a la 

11 suma total de TREINTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y UNO 

12 CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

13 AMÉRICA (USD.$ 30.821,00).- Todos los socios son de 

14 nacionalidad ecuatoriana.- A continuación el cuadro de 

15 integración de capital: ---=-==-=-=========222----- 

  

Socios Capital | Aumento Capital No. 

anterior | de Capital | Actual | Participaciones 

numerario 
$. $. (0,04 c/u) 

  

Rodolfo Ayala | 533,54 | 20.021,00 | 20.554,54 513.863,50 

Mosquera 

  

Montserrat 266,46 10.000,00 | 10.266,46 256.661,50 

Obando García 

  

Total 800,00 | 30.021,00 | 30.821,00 | - 770.525 

$ ¡ua to Mera, 
16 S A 

O ex % 
17 CUARTA: REFORMA DEL OS E S 

a a , 
palta, manifiesta 

              
     
   

   

18 a nombre y en representación 
: 

19 expresamente su voluntad déN ar el tuto Social, í 
. Lo” : 

20 como en efecto lo refbfma eg los Siguientes términos: 
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E DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
A dl NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

“ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital de la 

compañía es de TREINTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y 

UNO CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD.$ 30.821,00), dividido en setecientas 

setenta mil quinientos veinte y cinco (770.525) 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar (USD.$ 

0,04) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una.- QUINTA: DECLARACIÓN JURADA.- El señor 

Ing. Rodolfo Ayala Mosquera, en la calidad antes invocada, 

declara bajo juramento que la información y los valores que 

constan en el presente instrumento son verdaderos y se 

encuentran debidamente respaldados en los libros sociales 

y contables de la compañía; y, que el cuadro de integración 

de capital que constan en el Acta de Junta está 

correctamente  elaborado.- Igualmente declara bajo 

juramento que la compañía “IMPORTADORA DE 

ACCESORIOS Y NEUMÁTICOS IMANEUMAGIC CÍA. 

LTDA”, a la presente fecha, no tiene contratos con el Estado 

Ecuatoriano, ni ninguna Institución Pública.- 

Declaraciones que las realiza para los fines legales 

consiguientes.- SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES 

Y AUTORIZACIÓN.- Se acompañan como habilitantes: a) 

Copia certificada del Acta de Junta General Universal y 

Gu ¡foo 

A Extraoflinal e Socios, de fecha cinco de octubre del año 
> 

Nx 

7 5. 1ÓS mil quince; b) Copia certificada del nombramiento del 
W NERD > 
a LS 

«Y 

27 <IFCRRGRIOS Y NEUMÁTICOS IMANEUMACIC CÍA” 
o mora L. 

23 "THgéPBS A”; e) Copia del nombramiento y de la cédula de 

9044117 

ÓN s , A 

"Cerf General de la compañia “IMPORTADORA DE 7 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ciudadanía y papeleta de votación del Ing. Rodolfo Ayala 

Mosquera; y, d) Certificado de cumplimiento de obligaciones 

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).- Se 

autoriza expresamente al doctor Xavier Escobar Ospina, 

Abogado en libre ejercicio de la profesión, para que realice 

los trámites referentes al presente aumento de capital, la 

marginación en la Notaría Décima Primera de Quito, hasta 

su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la completa validez del presente 

instrumento público.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el doctor Xavier Escobar Ospina, Abogado con 

matricula profesional número cinco mil ochocientos 

cincuenta y siete (5857 C.A.P.) del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos 

legales del caso, y leida que le fue al compareciente por mi el 

Notario, se afirma y ratifica en su contenido y firma conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Y AÑ, 
DR, SANTIAGÓ GUERRÓN AYA 

Ora Eo QUO, 
DISTUTO Ma - “- 

  
Y
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y NEUMÁTICOS 
IMANEUMAGIC CÍA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, hoy día 05 de Octubre del año 2.015 a las 10h30 

: horas, en el domicilio principal de la compañía situado en la Av. De Los 

: Naranjos N44-466 y Av. De Las Azucenas, de esta ciudad de Quito, se 

reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria los socios de la 

compañía IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y NEUMÁTICOS 

IMANEUMAGIC CÍA. LTDA., señor Ing. Rodolfo José Ayala Mosquera y 

señora María Montserrat Obando García.- 

Hallándose reunidos todos los socios y representando por lo tanto el cien 

por ciento (100%) del capital social, deciden constituirse en Junta 

General Universal y Extraordinaria de socios. Preside la Junta la Sra. 

María Montserrat Obando García y actúa como Secretario el Ing. 

Rodolio Ayala Mosquera. Se procede a elaborar el siguiente orden del 

; día: 

1.- AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE LOS ESTATUTOS.-   
, Toma la palabra el señor Rodolfo Ayala Mosquera en su calidad de 

Gerente General de la compañía y expone a los socios, que es 

necesario que se aumente el capital social de la compañía con el fin de 

contar con mayor liquidez para el giro normal de la empresa.- El 

aumento de capital se lo realizará mediante aporte en numerario es deci 

t en dinero ivo, valores que han sido depositados en la cuenta d 

la ERSTPemia yy de conformidad con los comprobantes de depósitos A 

   



9044119 

se acompañan.- Como consecuencia del aumento de capital se 

reformará el estatuto y específicamente el Artículo Quinto.- 

Luego de una breve deliberación la totalidad de los socios de la 
compañía, RESUELVEN por unanimidad: 

a) Aumentar el capital de la compañía en la suma de TREINTA MIL 

VEINTE Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. $ 30.021,00) mediante aporte en numerario que han realizado 

| cada uno los socios en proporción a sus participaciones, con lo que el 

: nuevo capital de la compañía ascenderá a la suma de TREINTA MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD. $ 30.821,00), con la participación de todos los 

socios en uso de su derecho de preferencia y en proporción a sus 

participaciones, de conformidad a lo establecido en el Art. 110 de la Ley 

de Compañías. Se deja establecido que todos los socios de la 

i compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- 

  

A continuación se detalla en cuadro de integración de capital después 

del aumento de capital: 

  

  
  
  

  

            

i Socios Capital Aumento de Capital No. 

anterior Capital Actual Participaciones 

| $. numerario $. (0,04 c/u) 

; Rodolfo Ayala 533,54 20.021,00 20.554,54 513.863,50 

Mosquera : 

Montserrat 266,46 10.000,00 10.266,46 256.661,50 

Obando García 

Total 800,00 30.021,00 30.821,00 770.525 
  

  

  
b) Se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social, el que en adelante 

dirá: o 

¿a Guertón 

“ARTÍCULO: QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital La comp; ñia Ost 

de TREINTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y UNBOLÁRES- JEALOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.$ 30.821,00) dividido en 

setecientos setenta mil quinientos veinte y cinco participaciones 

(770.525), de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD.$ 0,04) cada una.-* 

Habiéndose agotado el orden del día, se concede un receso para la 

elaboración de Acta, la cual después de ser leída, es aprobada por 

unanimidad, sin modificaciones.- 

Siendo, las 11H45 horas, se da por terminada la Junta, firmando el cien 

por ciento del capital social de la compañía.- 

Rodolfo José Ayala Mosquera 
Secretario de la Junta — Socio 

E 1 

Misa mall fdrr valo Gerecls” 
María Montserrat Obando García 
Presidente de la Junta — Socia 

errón 

1 o Vag SS AA  
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791354990001 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y NEUMATICOS IMANEUMAGIC 
CIA. LTDA. 

| NOMBRE COMERCIAL: IMANEUMAGIC - 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 7 

REPRESENTANTE LEGAL: AYALA MOSQUERA RODOLFO JOSE 

CONTADOR: FELICITA BYRON 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/08/1997 FEC. CONSTITUCION: 06/08/1997 
E 

FECC. INSCRIPCION: 02/09/1997 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/08/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE NEUMATICOS Y REPUESTOS PARA VEHICULOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: MONTESERRÍN Calle: AV ,DE LOS NARANJOS 
Número: N44-466 Intersección: AV. DE LA AZUCENAS Edificio: BODEGAS DE FIERRO INMOBILIARIA Oficina: A1 

Referencia ubicación: DIAGONAL A COHECO Telefono Trabajo: 023342621 Fax: 026023866 Celular: 0999806918 Email: 

imaneumagicOyahoo.es Telefono Trabajo: 026023867 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

A
 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ) y 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA * 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . . / TT 
, . *n iso de la facultad concedida por el DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES runeral 5 del Art 18 de la Ley Notarial 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE "oy fe que la fotocopia que antecéde, 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA Que me fuera exhibido. 

  

  ráa conformidad con nz omento 
, 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: / 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTEL PICHINCHA : CERRADOS: 

*aqo Guerrón Ayala 5, r A 

o 08 001.206 
   

    
    

E 7 

E FIRMA $8 EN UYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los delos e mos en io to S, eXactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se | 
deriven (Art. 97 tigo TÍA Viso , A e $y gePRUC'YArt. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: sión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 22/08/2014 08:18:48 
            

    

    

   

Página 1 de 2  



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791354990001 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y NEUMATICOS IMANEUMAGIC 
CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 06/08/1997 

NOMBRE COMERCIAL: — IMANEUMAGIC FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE NEUMATICOS Y REPUESTOS PARA VEHICULOS. 
VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE COMUNICACION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: MONTESERRIN Calle: AV .DE LOS NARANJOS Número: Ná4- 
466 Intersección: AV. DE LA AZUCENAS Referencia: DIAGONAL A COHECO Edificio: BODEGAS DE FIERRO INMOBILIARIA 
Oficina: A1 Telefono Trabajo: 023342621 Fax: 026023866 Celular: 0999806918 Email: imaneumagiciM)yahoo.es Telefono Trabajo: 
026023867 

» 

En uso de la facultad concedida/por': el 
numeral 5 del Art. 18 de la Ley. Notarial, 
doy fe que la fotocopia que antecede, 
guarda conformidad con el documento 
que me fuera exhibido, o - 

cos Poe 
( 

Dr. Santidgo Guefrón Ayata ÍA 
Notario Trigésimo Quinto - D. M Quito 

08 0CT. 2045 

  

         
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo E, asumo 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamenta para la Aplicación E 

Usuario: AECMO50514 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 

0 dee 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señoría) AYALA MOSQUERA RODOLFO JOSE, representante legal de la 
empresa IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y NEUMATICOS IMANEUMAGIC 
CIA. LTDA. con RUC Nro. 1791354990001 y dirección AV ,DE LOS 
NARANJOS 1587 AV, DE LA AZUCENAS, NO registra obligaciones patronales 
en mora. 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 

» obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

En uso de la facultad copos door el 

aumeral 5 del Art. 18 dea LEY, Notarial, 
doy fe que Ja fotocopia gue. antecede, 
guarda conformidad con «El'documento 

que me fuera FO 

Sart ZA Ayala YÍSA 
Megan ST 

NA, ABADIA 
So pel 

SÍ £ 

Y 

  
   

  

7008 0€T. 20% 

Héctor Mosquera Alcocer 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

   
  

Emitido el 07 de octubre de 2015 
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2 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
$ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORI 34728 ] 
FECHA DEINSCRI z 27/08/2014 >. 
'ÚMERO! 11957 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS |   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/08/2014 
FECHA ACEPTACION: 22/08/2014 

, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y NEUMÁTICOS IMANEUMAGIC CÍA. 
LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

| 

3, --DATOS DE REPRESENTANTES: -— 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707754527 AYALA MOSQUERA GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

! RODOLFO JOSE 
—/ 

X s 
4. DATOS ADICIONALES: N Sa 
  

| CONST RMif 1925 DEL:06/083/1997 NOT: DECIMO PRIMERO DEL: 04/07/1997 L.P 1 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, La INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DÉ 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. A "   

     d Mer 5 del Art. 18 de la Ley Notaria 

=> Ls soy tque la fotocopia que arltecece 
'ÁMANIEGO - (DELEGADO FOR sq MERZOTáJad con el documen» 

, Y /          
MAPATEORS 
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ne — 2 q e e fuera exhibi Of MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO pS ta exhibido, e,
 

$ . : He 

2% z l Y. 
5 L REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL A 

2 Dr Sántago Guérróh Ayal Na Z a 
Nora Tia, Aya o aia ME = 

08 001. 2015 
Página 1 d 

N? 0792189 

  

  

 



  

    

     

   

   0044125 
, 1 A 

V2443V 4242 
LICA DELECUADOR * . E A 

e a ] 
170775452-7 
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h 

¡1C CÍA] | 
, 

— 
Ml 

; - 

| += - REPÚBLICA De - 
E CONSEJO NACION. cn. 

CERTIFICADO DE YOTACIÓN 
004 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE-2014 

004 - 0090 * 1707754527 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

¡AYALA MOSQUERA RODOLFO JOSE e 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CUMBAYA 7 

o z 
ZONA 7? 

. . DELA JUNTA C / . / 
Lo — - . 

En-usa de la facultad concedida por el 
numeral S del Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy fe que la fotocopia qué antecede, 
guarda conformidad con'el documento que me fuera o 

o . A 
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Factura: 002-002-000031109 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701035001688 

20161701035001688 

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 22 DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:58) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 
  

ACTO O CONTRATO: NEUMATICOS IMANEUMAGIC CIA, LTDA, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

IMPORTADORA DE 
ACCESORIOS Y NEUMATICOS 
IMANEUMAGIC CIA, LTDA 

REPRESENTADO POR RODOLFO JOSE AYALA MOSQUERA   RUC 

  
1791354990001 

  
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [Tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-10-2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: DR, XAVIER ESCOBAR OSPINA 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   1707865810   
  

  

[ OBSERVACIONES: JAP.c. 

  

L L, da 
NOTARIO(A) el, FEDERIZO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRÍGÉSIMA QUINTA DÉL CANTÓN QUITO 
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27 

28 

mb Ye = 77 istrito Metropolitano de Quito 

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COPIA DE ARCHIVO N* 2016-17-01-035-001688 

Atenta a la solicitud formulada por el Doctor Xavier Escobar Ospina, con 

cédula de ciudadanía número 1707865810; confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA DE 

ACCESORIOS Y NEUMATICOS IMANEUMAGIC CIA. LTDA., celebrada 

ante mí, el ocho de octubre del año dos mil quince. Debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a veintidós de diciembre de dos mil dieciséis; doy fe. - A.P.C. 

   
    Dr. Santa errón Ayala



  

«E > a 
Factura: 003-003-000009467 20151701011001695 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701011001695 

Q CONTRA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

CE 

IMPORTADORA DE 
ACCESORIOS Y NEUMÁTICOS JREPRESENTADO POR 1791354980001 
'MANEUMAGIC CIA. LTDA, 

a ARAVORDE 
DE 

O CONTIRATO: 5 DE [AL Y REFORMA DEL ESTUTO SOCIAL 

FECHA DE 03-10-2015 

¡NUMERO OE PROTOCOLO: P04161 

  

   ÑOTARJO[A] ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

    

NOTARÍA PECIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



  

¡MERA NOTARIA s 
OTTO 

  

  
RAZON No. 201517011001695 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente 

escritura pública de Aumento de Capital y reforma del Estatuto 

Social de la Compañía “IMPORTADORA DE ACCESORIOS 

Y NEUMÁTICOS IMANEUMAGIC CIA. LTDA.”, otorgada 

ante el doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA, 

Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, el ocho de octubre 

del dos mil quince, cuyas copias anteceden, al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y NEUMÁTICOS 

“IMANEUMAGIC” CIA. LTDA., otorgada el cuatro de julio 

de mil novecientos noventa y siete, ante el Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a 12 

de octubre del dos mil quince.- 

  

pÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

      

  

a - = me 

Direccion. Ramurez Dávalos +36) + Amueonas Edificio Cero Antaconds do a der puse 

"Telas? 2560-597 2546-7771 7 0900062015 ¿Quito - Foxtedos 

webeowwwaorenad yates cos mad apo notarial quito.com de 

a



  

«5 REGISTRO 

  

    

  

  

  
  
  
    
  

  

  

: MERCANTIL 

TRÁMITE RU 73064 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

NÚMERO DE REPERTORIO: 50549 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5533 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707754527 AYALA MOSQUERA RODOLFO | REPRESENTANTE LEGAL 

JOSE     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /08/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y NEUMATICOS 

IMANEUMAGIC CIA, LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1825 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE AGOSTO DE 

1997, TOMO 128.- 

  

  

  

mamar 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

yLo de Das,     
  
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

qa? A” 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 e e, 
» EZ 

Lo ] 2 DE 26, A a 2 
: DR. JOSE ANIBAL JAL PADILLA SAMANIEGO (DELEGADO: POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2b15) S 

REGISTRADOR JOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO % É 
e 

L 2% eS 
A DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL e; e 

? rr plrro 

 



  

  

Ci. IAS 
Factura: 002-002-000031151 20161701035D09922 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N” 20161701035D09922 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) RAZON MARGINAL N* 20151701011001695, RAZON DE 

INSCRIPCION NOMBRAMIENTO en 2 foja(s) Úútil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) 

en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documenta(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 23 DE DICIEMBRE DEL 2016, (12:16). 

NOTARIO(A)    

       

buept ERJEO GUERRON AYALA 

NOTARÍA JRIGÉS! lIiy?A DEL CANTÓN QUITO 

Vida NE 
DN?


